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POLITICA DE NEGATIVA RESPONSABLE 

IFSEC PERÚ S.A.C tiene un compromiso absoluto con la Seguridad y Salud de todos sus 

empleados y terceros con el fin de prevenir lesiones, enfermades ocupacionales y 

garantizar un entorno de trabajo saludable, seguro y salvaguardando el medio 

ambiente. 

IFSEC PERÚ SAC refuerza la conciencia del riesgo y fomentar comportamientos 

responsables que aseguren la ejecución del trabajo con calidad, seguridad y control 

ambiental. Por lo cual, cada uno de los trabajadores de IFSEC PERÚ S.A.C tiene la 

responsabilidad de actuar rápidamente y comunicarle a cualquier otro trabajador 

que detenga alguna actividad que suponga un riesgo para la salud y seguridad 

propia o ajena o que pueda causar un daño al medioambiente, entendido como 

deterioro de la calidad de sus componentes (aire, suelo, agua, flora y fauna) o 

alteración del patrimonio cultural, arqueológico y/o artístico de un lugar. 

Por consiguiente, IFSEC PERÚ S.A.C. define la Política de Negativa Responsable al 

Trabajo Inseguro como una herramienta preventiva clave, destinada a empoderar a 

todas las personas para interrumpir actividades inseguras y prevenir incidentes, 

accidentes y daños ambientales, considerando:  

• Identificar condiciones, actos inseguros, errores, omisiones o falta de 

comprensión que puedan generar daño a las personas, al medio ambiente o 

a la propiedad, y ejercer de inmediato la autoridad de Negativa Responsable 

al Trabajo Inseguro, comunicando la situación para su evaluación y 

corrección. 

• Ejercer el derecho y la obligación de detener el trabajo cuando no se cuente 

con los equipos, herramientas, competencias, autorizaciones o evaluaciones 

de riesgos necesarias, informando de inmediato a la supervisión 

correspondiente. 

• Garantizar la aplicación de la política en un marco de cultura justa y no 

punitiva, asegurando que ninguna persona sea sancionada, amonestada o 

represaliada por ejercer de buena fe la negativa responsable, aun cuando 

posteriormente se determine que la detención no era necesaria. 

En el desarrollo de esta política, la Alta Dirección compromete sus esfuerzos y los 

recursos necesarios para alcanzar su comprensión, implementación y mantenimiento 

en todos los niveles de IFSEC PERÚ S.A.C. y garantizando su disponibilidad para todas 

nuestras partes interesadas.  
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